PROPUESTA DE FORMALIZACION Y AJUSTE DEL PLAN DE FORMALIZACION LABORAL PARA LOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS QUE A LA LUZ DE LA FORMALIDAD ESTAN POR FUERA DE LA CARRERA DOCENTE O ADMINISTRATIVA CON BASE EN EL DECRETO 391/2025, LA LEY 909/2004, DECRETO 1083/2015 Y DEMAS NORMAS REGLAMENTARIAS
1. DEFINICION DE FORMALIZACIÓN: Para efectos del proceso de formalización que se inicia en la Universidad Distrital se entenderá como formalización laboral el espíritu y  la cabal aplicación de lo que se señala en el articulo 53 de la constitución política de Colombia de 1991 cuando indica la necesidad de una ley y un estatuto del trabajo que debe incluir como principios básicos: “la Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales.

[bookmark: _Hlk208551574]En tal sentido Formalización es el reconocimiento de la primacía de la realidad, y por ello su vinculación a la carrera docente o laboral, según el caso, de más de 1300 docentes y más de 1000 trabajadores que llevan más de 3 años siendo vinculados con relaciones laborales en las que cumpliendo funciones fundamentales para el quehacer de la Universidad en sus tres funciones básicas: Docencia-Formación, Investigación-creación e innovación y Contexto, extensión y proyección social no se les ha reconocido su vinculación a la carrera docente o administrativa para minimizar los costos de funcionamiento de la Universidad. 

Tal reconocimiento y su consecuente incorporación a la carrera se hará en los tiempos, fases y procedimientos señaladas en el decreto 391/2025 y a la luz de un plan de formalización gradual, siempre que sea su deseo manifiesto.

2. Objeto. El presente documento tiene por objeto establecer los elementos mínimos para el diseño e implementación del plan de formalización laboral en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

3. Objetivos
a. General: Vincular a la planta de carrera de la Universidad Distrital a todos los docentes, llamados de Vinculación Especial de la Universidad que así lo quieran y que así lo manifiesten.
b. Específicos:
i. Diseñar el procedimiento de vinculación escalonada de los docentes Vines entre 2026 y 2028.
ii. Ejecutar el proceso de vinculación a la planta de carrera docente con criterio de antigüedad a los docentes llamados Vines garantizando su estabilidad y su justa remuneración, que no podrá mensualmente ser inferior a la que traen en su condición de VINES.
iii. Garantizar que a todo docente que manifieste en este periodo 2025 a 2028 su interés de formalizarse y que cumpla con una antigüedad por definir -puede ser de 3 años-, se le vincule a la planta y que se respeta para quienes no alcancen, el tratamiento señalado desde el punto de vista salarial y prestacional el tratamiento dispuesto en la sentencia 06 de 1996
4. Campo de aplicación. Este documento está dirigido a beneficiar al personal que está por fuera de la carrera docente y administrativa que desarrolla actividades fundamentales para el desarrollo de las tres funciones universitarias dentro de la Universidad Distrital: Docencia-Formación, Investigación-creación e innovación y Contexto, extensión y proyección social.
5. Plan de formalización laboral. Se entiende por plan de formalización laboral, el documento técnico mediante el cual la Universidad Distrital realizará un estudio objetivo de las necesidades de planta, conducente a la implementación responsable y gradual de la formalización del empleo público en equidad, del personal que esté por fuera de la carrera docente y administrativa, que desarrolle fundamentales para el desarrollo de las tres funciones universitarias dentro de la Universidad Distrital: Docencia-Formación, Investigación-creación e innovación y Contexto, extensión y proyección social, con la finalidad de mejorar sus condiciones laborales, de acuerdo con el marco jurídico constitucional y legal vigente en materia laboral. 
6. Concurso Público de Méritos. La provisión de los empleos de carrera se hará mediante concurso de mérito. Aunque el proceso de formalización en la Universidad Distrital sea gradual se hará por medio de un sistema que abarca las etapas del concurso de méritos, haciendo las diferencias correspondientes en el caso de la carrera docente y de la carrera administrativa. En todo caso siempre se estarán valorando paras la inscripción a la carrera en uno y otro caso los méritos de cada docente y trabajador según el cargo que se llene en el proceso de formalización. De acuerdo, a lo planteado mas adelante en este documento
7. Contenido del plan de formalización de la UDFJC. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en el marco de su autonomía, establece este plan de formalización laboral para sus docentes y administrativos: 
a. Cronograma proyectado para su etapa de diagnóstico, diseño e implementación, que incluya tiempos y responsables. 
i. Diagnóstico. Que incluya: 
1. Estado de la UD en sus tres funciones:
a. Programas Académicos existentes en pregrado y posgrado, Listado de docentes que ejecutan la labor de formación y docencia y su carga, por programa y Facultad. Listado de trabajadores que contribuyen a desarrollar esta labor en cada programa y el barrido por Facultad.
b. Trabajos de Investigación, creación e innovación real desarrollados institucionalizados y por institucionalizar, Listado de docentes que ejecutan la labor de investigación, creación e innovación y su carga reconocida para tal fin indicado los grupos de trabajo y proyectos desarrollados y en desarrollo. Listado de trabajadores que contribuyen a desarrollar esta labor y sus funciones específicas en ello.  
c. Trabajos de contexto, extensión y proyección social, Listado de docentes que ejecutan la labor de investigación, creación e innovación y su carga reconocida para tal fin indicado los grupos de trabajo y proyectos desarrollados y en desarrollo. Listado de trabajadores que contribuyen a desarrollar esta labor y sus funciones específicas en ello.   
d. Docentes existentes con su análisis de perfil identificando que trabajo desarrollan dentro de la UD en las tres funciones fundamentales y dando cuenta de su formación académica, su experiencia, su productividad, las evaluaciones dentro de la Universidad y fuera de ella, pero resaltando la obtenida, desarrollada e implementada en la UD. Tanto de los de carrera como de los que llaman Vines en la formalidad
e. Perfil de los trabajadores con su análisis de perfil identificando que trabajo desarrollan dentro de la UD en las tres funciones fundamentales y dando cuenta de su formación, su experiencia, su productividad, las evaluaciones dentro de la Universidad y fuera de ella, pero resaltando la obtenida, desarrollada e implementada en la UD. Tanto de los de carrera como de los llamados CPS u OPS
2. Proyecciones de acuerdo con Plan Estratégico en las tres funciones
3. Situación presupuestal en particular en funcionamiento.
ii. Diseño:
1. Fase uno: Diagnóstico y análisis de planta docente y administrativa con base en diagnóstico y proyección plan estratégico de desarrollo.
2. Fase dos: Establecimiento de cronograma con base en análisis de diagnóstico por fases: 2026, 2027, 2028
3. Fase tres Vinculación- Evaluación y avance-:
a. Vinculación del 40% a diciembre de 2026 
b. Vinculación del 80% a diciembre de 2027
c. Vinculación del 100% a diciembre de 2028  
iii. Implementación. Proceso de fase tres, pero teniendo en cuenta: 
1. Creación de planta provisional docente y la vinculación a ella a todos los docentes que cumplan 3 años de servicios en la Universidad Distrital  
2. Valoración de las hojas de vida de docente y trabajadores de la planta provisional -concurso de méritos- teniendo en cuenta: Formación, Experiencia, Productividad Académica- en el caso de los docentes-
3. Curso de metodología para los docentes y lo que corresponda para trabajadores según las normas de la carrera docente y el servicio civil.
4. Vinculación con base en punto 2 y 3 de esta implementación y, de conformidad con las fases arriba presentadas y las necesidades de los programas académicos de los docentes y trabajadores que están en la planta provisional.
5. En todo caso todo aquel que vaya cumpliendo los tres años de servicio se irá incorporando a la planta provisional y tendrá el derecho al proceso de formalización. 
b. Las necesidades de personal docente y administrativo, acordes con: 
i. Análisis de las actividades misionales desempeñadas por docentes de carrera, ocasionales, catedráticos y otras denominaciones temporales, identificando la proporción entre el número de profesores en cada modalidad de vinculación. 
ii. Análisis de las actividades, procesos y procedimientos desempeñados de manera permanente, por personal administrativo vinculado como provisional, temporal o mediante contratos de prestación de servicio, identificando la proporción de estos frente a los cargos de carrera administrativa. 
iii. Los empleos de la planta que se encuentran en vacancia definitiva o transitoria, así como aquellos provistos a través de nombramiento provisional. 
iv. Propuesta de los cargos de planta que se van a crear y los perfiles requeridos, tanto para docentes como administrativos. Los perfiles deben contener, como mínimo: formación, experiencia relacionada, las equivalencias posibles y competencias requeridas para el cargo. 
c. Análisis de impacto financiero de la propuesta y capacidad institucional para implementar el Plan de Formalización Laboral. 
d. Plan de implementación de la propuesta de creación e incorporación de los empleos, donde se establezcan las fases y porcentajes de avance; especialmente en los casos en que se opte por un mecanismo gradual. 
La UDFJC garantizarán la participación de ASEPAD, SIPRUD, SINTRAUD Y ASPU, en el proceso de elaboración y ejecución de los planes de formalización laboral.
La UDFJC contemplarán, dentro de los perfiles que se buscará formalizar y vincular, la experiencia relacionada acreditada de los docentes ocasionales, catedráticos y otras denominaciones temporales, así como del personal administrativo vinculado como provisional, temporal  o mediante contratos de prestación de servicio. 
8. Fuentes de financiación. Las UDFJC dispone y obtendrá con base en el 391/2025 los recursos financieros necesarios para la implementación total o gradual de los Planes de Formalización Laboral, de acuerdo con el diagnóstico y análisis del punto 6 de esta propuesta -Diagnóstico y Análisis-, considerando las diferentes fuentes de recursos recurrentes que conforman sus presupuestos (recursos propios, aportes de la Nación, aportes de las entidades territoriales, entre otras).
9. La financiación de los planes de formalización laboral en la UD dispondrá de la base presupuestal de funcionamiento generada por:
a. Los recursos a la base presupuestal de funcionamiento adicionales al índice de Precios al Consumidor (IPC) asignados por el Gobierno nacional de los que trata el artículo 183 de la Ley 1955 de 2019.
b. Aquellos que se incorporen atendiendo lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30 de 1992 y de las normas que lo modifiquen o sustituyan, y,
c. Los recursos a la base presupuestal de funcionamiento establecidos en el artículo 124 de la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida". El área competente de la institución emitirá concepto de viabilidad financiera que permita asegurar la cobertura de los planes de formalización de los que trata el presente decreto, así como los demás gastos recurrentes de la institución.
d. En cualquier caso, la administración deberá Crear el Rubro Presupuestal Formalización Docente. Mediante una resolución de Rectoría establecer directrices y criterios para la creación en el presupuesto de la Universidad Distrital de un RUBRO PRESUPUESTAL FORMALIZACIÓN DOCENTE al cual se incorporan los siguientes recursos: 
i. La universidad se acoge al punto 18 del Acuerdo con el gobierno nacional del 14 de diciembre 2018 y, en consecuencia, los recursos que ingresaron, fruto de ese Acuerdo, a la base presupuestal en 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 más los nuevos recursos que ingresen del 2025 en adelante, provenientes del Ministerio de Hacienda, se destinan exclusivamente para la vinculación de profesores ocasionales y hora cátedra a la planta docente. Dado que la finalidad primordial de la negociación del año 2018 era la incorporación de recursos a la base presupuestal de las Universidades públicas, y por lo tanto de la Universidad Distrital, para promover, adelantar y ejecutar procesos de formalización docente, en el caso de los recursos que ingresaron, producto de esa negociación, a la base presupuestal del 2019 al 2024, la administración de la Universidad Distrital debe hacer el cálculo de esos recursos trayéndolos a valor presente e incorporarlos al RUBRO PRESUPUESTAL FORMALIZACIÓN DOCENTE.
ii. Por cada 2 docentes de carrera que se pensionen, al rubro de Formalización Docente ingresa la partida correspondiente a un docente de carrera, es decir que el 50% de los recursos que se destinaban a los nuevos docentes pensionados, ingresa al rubro de Formalización Docente. 
iii. El rubro que se destinaba a cada docente que se formalice, ingresa al rubro de Formalización Docente. 
iv. De los nuevos aportes que reciba la Universidad Distrital por modificación de los artículos 86 y 87 de la ley 30 de 1992, en una cuantía del 70% tendrán destinación específica para este rubro de Formalización Docente. 
v. El 3% del ingreso que entra a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas por concepto de desarrollo de convenios por parte de la Unidad de Extensión, entraran al rubro de Formalización Docente. 
vi. El ahorro del 45% generado al resolver las cuotas partes, ingresara al rubro de formalización docente. 

10. Plazo. La UDFJC de acuerdo con las organizaciones sindicales, hasta el 31 de enero de 2025, en el marco de su autonomía, dejará estructurado el Plan de Formalización Laboral, e inmediatamente iniciarán los procesos de vinculación del personal, asegurando como mínimo un avance del 40% del Plan de Formalización Laboral a 31 de diciembre de 2026, del 80% a 31 de diciembre de 2027 y el 100% a 31 de diciembre de 2028.

11. La implementación del Plan de Formalización Laboral se desarrollará de manera gradual de acuerdo con lo establecido en el plan de implementación indicado arriba en el punto 6 del presente proyecto.
12. Protección personal docente y administrativo. En el marco de la autonomía y las necesidades operativas, la UDFJC adoptará medidas eficaces para no desvinculará a ningún profesor llamado VINES y a los trabajadores de la planta provisional y los CPS y OPS a partir del 1ro de abril de 2025.
13. Seguimiento. Se convocará la veeduría del Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Educación Nacional, y/o el Departamento Administrativo de la Función Pública, para garantizar seguimiento al diseño e implementación del Plan de Formalización Laboral.
ASPU UD, SIPRUD, ASEPAD y SINTRAUD participarán en el seguimiento al diseño e implementación de los Planes de Formalización. 
